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Información social 

JEt .movlmlel11to sindical 
La RevuG Internationale du Travail, 

trae en su número del corrient,e mes, 
en China 

Una interesante información sobre el 
tema del epígrafe, de ia cual extraemos algunos de ~os datos y con-
siderwcdones que siguen. 

El partido naoionalista chino ejerce, a partir de 1924, un control 
cada vez más intenso ,sobre la,s organiz,aciones obrer,as de es·e país, 
'Y dicha superintendencia fué ,confirmada por la ley sindical de 1929. 

El sindicalísmo ohíno surge r'edén después de la guerra de 1914, 
en ¡que las dases obreras cons&deraron indispensable exigir un míni
mo la legislación que 'las protegiera, mejorando sus condiciones de 
vida. 

Así €:s 'cómo en la segunda conferencia nacional de Klwmintag 
(192-5), pide la implantación de la jornada de 8 horas, la fijación 
ide un salario mÍIliÍomo, la protección del tI"abajo de las mujeres y lüs 
niños, determinación de una edad mínima (14 años) para ingresar 
a las fábricas, h'igiene industrial, licencia amual -paga, libertad -de 
T€unión, de asüóación, de palabra 'Y de prensa, para los trabajadores, 
Jasí ,como el reconocimiento del derecho de huelga. Como se ve, s,e 

, trata de un programa mínimo, de dIs,creto ·contenid-o. 
La ley sindical del 26 de octubre de 1929, consagra e'l princip-io 

de la legisIación adoptada en 1928 por la tercera conferencia nacio
nal de Kuomintang. Ella prevé .que los tI1abajadore_g de ambos sexos, 
'd·e más ,de 16 año·s, o.cupa-düs en una misma industria, pueden cons
tituir un sindicato, con el propósito de mejorar su valor profesional, 
y su ,capaddad ·de ,prodU0ción y mantener un nivel de vida conve
niente.Ell número indis;pensable pm'a constituir un sindicato es' de 
.100 para ¡los de industria y de 50 para 'los d-e oficio. Los trabaja
dores del Estado no pueden constituir más que un sindicato en una 
misma localidad. 

Una vez legalmente constituidos los sindkatos obreros pueden 
<establecer obras de asistencia de. todo género, aceptar contratos 
iooledivos y colaborar .en la solución de los ,conflictos del trabajo. 

,El derecho de huelga .está ·1imitado: ,lla huelga no puede ser 
declarada sin que vreviamente se proceda a la ·conciliación y arbi
traje y a condición de ser d'eddüda por un voto secreto de las dos 
terceras partes de los efectivos totales, en asamblea general del 

:sindIcato. 
Los sind:icatos -d,eben presentar a las autoridad-es dos, ve'ces por 

año, los informes, con los detalles refer€ntes a efectivos, situación 
'financiera, sus actividades, etc. Los bienes ,de los. sindicatos no pu-e
den ser ,conf,is·cado,s. 

Efectivos. - En 1928, el número de sindi<catos r-egistrado era 
,de 1117 y sus efectivos de 1.773.998 miembros, aUllJquedemostrando 
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una organizaoión deficiente. Reorganizados en 1930, su nÚimero dis
minuyó a 762 sindi'catos y 645.715 afiliados. Esta última <Cifra se 
r€dujo a 364.012 a fines de 1931. 

Aparte del núcleo 'central de sindicatos reconocidos legalmente, 
existen otros qUe no lo integran y que son de relativa Importancia, 
'Como los siguientes: la federación de sindi'catos de mecánicos, de 
Cantón, con 46.600 afiliados; la fed,eraCÍón nadou3Jl de trabajadores 
Ide correos, de 8hanghai, con 36 .. 000 adherentes; 1a federación na· 
cional de sindica'tos de ferroviarios; la unión de marinos chinos, 
sindicato ·bien organdzado, fundado en 1913. 

Existe, también, una federruCÍón de sindicatos de Pe,rping, 'cons
tituida en 1932, y una federación de sindicatos de Shanghai, orga
nizadaen 19'31, las dos al margen de la ley sindical. La segunda de 
esas organizaciones anunda un €fedivo de 800.000 afiliados. 

En 1932, el departamento d,e la Industria, del Trabajo y del 
Oomercio, realizó 'lillJa encuesta sobre los sindicatos regIstrados y 
éstos aIcanzaron a 600 con un efe'ctivo de 416.067 adhe'rent€s. A par
tir de esa fecha, €l moviimiento sindical se desenvuelve normalmen
te, firmemente constituidos sus organismos,. - J. R. T. 

Esta organización de ¡os chacar-eros 
La quiebra de la Federa· 

y arrendata.rios argentinos, alcanzó una 
ción Agraria Argentina 

potencialidad extraol'dinaria en años 
anteriores, llegando a reunir en sus filas a más de 30.000 afi:liados 
de un capital de un millón y medio de pesos. 

Los primeros años fueron de ímproba labor. L,ograda :su esta
bilidad, re3Jlizó operaciones de distinta naturaleza, re'lacionadas to
rdas 'con las actividad·es 'agrarias. 

Paralelamente a BU progreso económico, se fué formando un 
grupo ,de dirigentes, que hIcieron de tales funciones un "modus v,i-' 
'Vendi". Su presidente, r,e'electo en repetidOS congresos, gozaba de 
alto sueldo, así como algunos ,otros miembros de la comisión direc
tiva. A partir de entonees, comenzó a realizarse fantásticas ope
raciones 'comerciales, basadas casi todas en el ,crédito bancario. 

Desnaturalizadas sus funci-on€s básicas, la Federación Agraria 
Argentina, fué embarcada en complicados manejos ,poUUcos, sir
viendo los pIanes de g~nte interesada en obtener V'Elntajas personales 
en mengua ,de la 'coleetividad. 

Resultado de todos estos desaciertos ha sldo la presentación de 
la F. A. Argentiua a los tribunales de Rosario, dond'e [e fué deere
tada la quiebra. 

Derrumbóse así un hermoso eXiponente d€ la solidaridad de los 
sufridos trabaj-adores del campo, quienes ven desaparecer su obra en 
momentos en que la crisis que los agObia, hacía aún más nec'esaria 
su . existencia. 

No hay duda que sobre los restos de la F. A. A. ha de surgir' 
usa nueva institución, dispuesta a servir los intereses generales de 
10sagri-cultores, desechando todo lo que no s,e reHera a las activi
dades de la explotación de la tierra. - J. R. T. 
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